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sABl{AS H 90 I
Dependencia: Sec¡etaría de Desarrollo Urbano

Asunto: Carta ResponsivaCIUDAD ¡I'

No. de Folio de Permiso de Construcc¡ón: 007

Sabinas H¡dalgo, N.L. a 10 de FEBRERO del 2022

Con retación at proyecto de: AMPLIA0IÓN DE CoNSrRUcclÓN cAsA-HABITACIÓN que se encuentra a nombre de

ATENTAMENTE

C, PROPIETARIO C. CONfRATISTA O D.R.O.

ETEAZAR BARBARITO CERVANfES GARZA Y AMPARO

NERY MONTEMAYOR
ELEAZAR BARBARITO CERVAI{TES GARZA Y AMPARO NERY

MONTEMAYOR

Nombre Nombre

F a F¡rma

Dt t{l]Evo LtÚil. til IfRt'tttt0s 0tL A|/ts0 0t PRrvrü0AD 0tlt [0fiRt§P0r{0A

SDU FPC 02

ELEAZAR BARBARITO CERVANTES GARZA Y AMPARO NERY MONTEMAYOR

0uien es e[ propietar¡o del m¡smo. hacemos constar que nos responsabilizamos al 100% de los cátcutos
estructurates y planos arquitectónicos (en su caso) además de tas especificaciones materiates y procesos de

ejecución de la obra y el cumpt¡r con to establecido por e[ Artículo 31ó de ta Ley de Asentamientos Humanos,
0rdenam¡ento TerritoriaI y Desarrotto Urbano para eI Estado de Nuevo León. Destindando de toda responsab¡tidad
a [a Secretaría de Desarrotlo Urbano Municipat. asícomo aI M unicipio de Sabinas Hidatgo. Nuevo León.


